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- Orden del Día – 

 
 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 40, celebrada en fecha 3 

de mayo del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia y comunicaciones turnadas a esta Comisión. 

 

IV. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a la dictaminación de las 

iniciativas, la primera formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, relativa a reformar, 

adicionar y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato, en materia de designación del titular de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado; y la segunda suscrita por el Gobernador del Estado a efecto 

de reformar los artículos 4, párrafo séptimo; 6, párrafo noveno; 8, párrafo noveno; 

14, Apartado B, Base Quinta, párrafo cuarto; 46, fracción I; 69, fracción I; 78, párrafo 

tercero; 81; 94, párrafo primero; adicionar el artículo 94, con los párrafos segundo 

y tercero; y un Título Sexto, compuesto por un Capítulo Único y el artículo 95, 

recorriéndose los actuales títulos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo y 

Décimo Primero, para ubicarse como Títulos Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, 

Décimo Primero y Décimo Segundo, respectivamente; y derogar el párrafo octavo 

de la fracción XXI, del artículo 63 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, ambas ante la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

V. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a la dictaminación de la 

iniciativa formulada las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, relativa a la adición del 

artículo 63 fracción XXI con un párrafo octavo de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, ante la Sexagésima Segunda Legislatura. 
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VI. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a dictaminación de la iniciativa 

a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones a  las leyes Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; de Fomento a la Investigación 

Científica, Tecnológica y a la Innovación para el Estado de Guanajuato; de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, y Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el 

Estado de Guanajuato, suscrita por el diputado Eduardo Ramírez Granja, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano. 

 

VII. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a dictaminación de la iniciativa 

mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en materia de integración de 

ayuntamientos, formulada por el diputado Eduardo Ramírez Granja de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano. 

 

VIII. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a dictaminación de la iniciativa 

a efecto de reformar el artículo 109 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido Morena. 

 

IX. Seguimiento y en su caso, acuerdos con respecto a dictaminación de la iniciativa 

a efecto de reformar el artículo 109 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

X. Asuntos generales. 


